
ASOCIACIÓN OBRERA TEXTIL
DE LA REPÚBLICA  ARGENTINA

Secretaría Gremial

TABLA SALARIAL 
Valor Hora

A partir de A partir de A partir de A partir de A partir de

01/01/2025 01/02/2025 01/03/2025 01/04/2025 01/05/2025

Cat.  Por Hora  Por Hora  Por Hora  Por Hora  Por Hora
A $2.546 $2.583 $2.621 $2.658 $2.696
B $2.593 $2.631 $2.669 $2.707 $2.745
C $2.643 $2.682 $2.721 $2.759 $2.798
D $2.690 $2.729 $2.769 $2.808 $2.848
E $2.745 $2.785 $2.826 $2.866 $2.906
F $2.798 $2.839 $2.880 $2.921 $2.962
G $2.885 $2.927 $2.969 $3.012 $3.054
H $2.947 $2.990 $3.033 $3.077 $3.120

$210.000 $210.000 $210.000 $210.000 $210.000

BONIFICACIÓN POR ANTIGÜEDAD
A partir de

01/03/2025

Años  Por Hora
 1 año $25
3 años $37
5 años $50
7 años $68
9 años $81
12 años $108
15 años $130
18 años $152
22 años $175
26 años $198
30 años $217
35 años $238
40 años $261

Presentismo
0 Ausencia 1 ausencia 2 ausencias 3 o mas ausencias

20% 14% 7% 0%

Licencias especiales (Pagas)

Corresponde el pago de los feriados que coincidan con el goce de la licencia anual ordinaria.

SUMA NO 
REMUNERATIVA

POR MATRIMONIO: 14 días corridos en total - POR NACIMIENTO DE HIJO: 3 días corridos (Uno tendrá

que ser día hábil) - POR FALLECIMIENTO DE CONYUGUE O HIJO: 5 días corridos en total - POR

FALLECIMIENTO DE PADRES, HERMANOS O NIETOS: 4 días corridos - POR FALLECIMIENTO DE

ABUELOS/AS O SUEGRAS/OS: Un día - POR MUDANZA: Será de un día por año calendario, cuando se

justifique previamente este extremo al empleador.


	Hoja1

